
ACTA

Expediente nº: Órgano Colegiado:

JGL/2022/36 La Junta de Gobierno Local

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo
Convocatoria

Extraordinaria
Motivo: «Urge la aprobación de los asuntos debido a la necesidad de su
aprobación antes de la finalización del año fiscal»

Fecha 20 de diciembre de 2022

Duración Desde las 13:38 hasta las 14:00 horas

Lugar Dependencias municipales

Presidida por Marcos Serra Colomar

Secretario Josefa Tur Juan

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

47256207Q Eva María Prats Costa SÍ

41454463E Josefa Tur Juan SÍ

46953391H Marcos Serra Colomar SÍ

47408384W María García Riera SÍ

41446992A María Ramón Boned SÍ

46955111J María Ribas Boned SÍ

46950055V Miguel Ángel Costa Marín SÍ

46952170Q Miguel Tur Contreras NO

41447205D Neus Mateu Roselló SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión,
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA
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1. Expediente 5343/2022. Concesión directa de subvención. Aprobación del Convenio de
colaboración entre el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany y la COFRADÍA DE
PESCADORES DE IBIZA

PRIMERO. Otorgar la subvención directa nominativa con cargo a la partida 004-4120-489002 del
presupuesto de gastos de la Corporación, a COFRADÍA DE PESCADORES DE IBIZA por la
cantidad de 4.500,00 €.

SEGUNDO. Aprobar el texto del convenio en el que se formaliza la subvención, que se incorpora a
este informe-propuesta.

TERCERO. Facultar al Alcalde para la firma de este Convenio.

CUARTO. Notificar a los interesados el otorgamiento de la subvención, comunicando que el plazo
para que se presente la documentación justificativa de la subvención finaliza el 28 de febrero de
2023.

QUINTO. Emplazar al Sr. Antonio Tur Serra, con DNI núm. 46953013P, presidente de la
COFRADÍA DE PESCADORES DE IBIZA, a los efectos de que se firme el Convenio arriba
referenciado.

SEXTO. Suministrar la información sobre la subvención a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones.

SÉPTIMO. Depositar la correspondiente copia del Convenio en el Registro Municipal de
Convenios.

OCTAVO. Dar cuenta de este acuerdo a la Intervención de la Corporación.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito por
unanimidad de los miembros presentes.

2. Expediente 1757/2022. Estimación recurso reposición interpuesto contra denegación
ayudas COVID-19

Primero. ESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por NICOLAS MICHALOPULOS contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de febrero de 2022, por el que se aprueba la
lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria para la concesión de subvenciones por
procedimiento de concurrencia no competitiva, dirigidas a paliar las consecuencias de las
restricciones motivadas por la crisis sanitaria de la COVID-19 del Ayuntamiento de Sant Antoni de
Portmany.

Segundo. APROBAR la concesión de una subvención a NICOLAS MICHALOPULOS por un
importe de 2.742,46 euros.

Tercero. NOTIFICAR el presente acuerdo con indicación de los recursos procedentes.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito por
unanimidad de los miembros presentes.

 

3. Expediente 1031/2014. Desestimación del recurso de reposición interpuesto contra el
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Decreto 2022-0646 por el que se denegó la devolución de la fianza solicitada por importe de
6.262,00 €, correspondientes a la liquidación 201257883

PRIMERO. Desestimar el recurso de reposición presentado por el Vicente Segovia Parra en
representación de Fisicoculturismo SL al estar la resolución de denegación debidamente motivada.

SEGUNDO. Notificar la resolución al recurrente.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito por
unanimidad de los miembros presentes.

 

4. Expediente 6910/2022. Aprobación de convenio resolutorio para la ejecución de la
sentencia 328/2012 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ Illes Balears

PRIMERO. Aprobar el Convenio resolutorio para la ejecución de la sentencia 328/2012 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del TSJ Illes Balears y la documentación unida al mismo que obra
en el expediente debidamente diligenciada.

SEGUNDO. Facultar al Alcalde para la firma de este Convenio.

TERCERO. Notificar al Sr. Juan Miguel Muñoz Aleñar y a la Sra. Maria Adela Ruiz Vega la presente
resolución, emplazándoles para la firma del referido Convenio.

CUARTO. Depositar la correspondiente copia del Convenio en el Registro Municipal de Convenios.

QUINTO. Dar cuenta de este acuerdo al departamento de Urbanismo, al departamento de Servicios
Jurídicos y a la Intervención de la Corporación.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito por
unanimidad de los miembros presentes.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

 

No hay asuntos

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

 

No se someten a la consideración de la Junta de Gobierno Local ruegos y preguntas.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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